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DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Pradocabalos (Orense). cuyo perímetro será, en principio, el de
la parroquia del mismo nombre, perteneciente al Ayuntamiento
de Viana del Bollo. Dicho perímetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del articu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de ocho de novIembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aporta"¡as
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios müxi
mas sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veIntisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artieulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al :Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 336711970, de 29 de octubre, por el que
se declara ele utilidad publica la concentración par~

celarla de la zona de Oimbra-Penelas fOrense}.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Oimbra-Penelas (Orense), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización, por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural, de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de ut1lidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se ~stablece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de juno
de mn novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dla veintitrés de octubre
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Oimbra-Penelas (Orense). cuyo perímetro será en principio el
de la parte del término municipal de Oimbra (Orense), delimi
tada de la siguiente forma: Norte, carretera general de Verin a
Portugal; Este, rlo Támega; Sur, vifiedos pertenecientes a la
parroquia de Rabal, y Oeste, frontera portuguesa y montes del
Salvador. Dicho perlmetro quedará en definitiva modificado en
los casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y dos,

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacíonal de Co
lonización y al ServIcio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e)
:Y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se n::¡ürán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modii1cacio~

neS contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del prc¿cnte
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para di.ctar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO l"rlANCO

El Min:.stl'o de AgrIcultura.
rOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DEcnE1'o 3368/1970, de 29 de octubre, par el (fue
t6 declara de util<dad publica la collantmcwn pa'··
celaria de la zona de Pepin (Orellse).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
siuu parcdana de la zona de Pepin (Ortnse), puestos ae roa,..
ru.íicsto pul' los agricultores de la misma en solicitud de con4
cenlracion dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización, por el Servicio Nacional de Concentración Par4
cela1'ia y Ordenación RuraJ, de un estudio sobre las cir{~uns

t.aneias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
~ona, deduciéndose de dicho Estudio la conveniencia de Hcvar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad púbHcR.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente L'€y de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones conte·
nidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de o:::Lubre
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.--Se declara de utilidad Pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Pepin (Orense\, cuyo perimetro será, en principio, el de la pa
rroquia del mismo nombre, en el Municipio de Castrelo del
Valle. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los
casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no.
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Al'tieulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración P8.rcelarla
y Ordenación EUl'al para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de inkrés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi·
mo'i sobre col~mización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e)
y d) del artkulo di€z de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se neven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parce1n.r1a, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarte.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo infel'ior rango se opon~an al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Minbtro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 3369/1970, de 29 de ocl1!bre. por el que
se declara de utilidad pii.blica la cúncentracíón par
celaria de la zona de Soutopenedo (Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper...
sión parr:elarit"t de la zona de Soutopenedo (Orense), puestos de
manifiesto por ios agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirivida al Ministerio· de Agricultura, han m04
tivado la realización, por el Servicio Nacional de Concentra,..
ción Parcelaria y Ordenación Rural, de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en ~a ci..
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniCllcla de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
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Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de octubre
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gentA ejecución la concentración parcelaría de la zona de
Soutopenedo (Orense), cuyo perimetro será, en principio, el de
la parroquia de soutopenedo, en el Município de San Cipriim
de Viñas (Orense). con excepción de los lugares de Outeiro
Calvo, VHlanueva, Torre, Penedo y Prado. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Articulo ,segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las meJoras de inte
rés agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre. colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen.
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modiI1cacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio' de mIl novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agl>ícultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3370/1970, de 29 de octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par.
celaria de la zona de Lavio--Socolinas (Ovieda).

Lo..o; acusados caract€res de gravedad que ofl"€ce la dispersión
parce!a~·ia de la zona de Lavio-Socolinas (Oviedo), puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la real1zación por el SerVido Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación ;Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la ~H.ada
Zona, de<luciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo Ia concentración parcelaria por razón de utilidad pública,
tanto más por cuanto que la zona pertenece a la Comarca de
On:\mación Rural de «Salas-Pravia».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, foro
mulada con arreglo a lo que se estabiece en la vh;-€"nt(:" Ley
de CJ>ncentraciÓll Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembr€ de mil novecientos sesenta y dos, ('on las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
JU1i0 ce ny.il nove('Íentos sesenta y ocho. y prf'via df?libnación
del ConseJo de Ministros en Su reunión del día veintitrés de
odubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo prime-ro.-Se declara de utilidad publica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Lavio·Soco1inas (OviedoL cuyo perímetro sed, en pl"iné'ipi0, e:
de la parte de la parroquia de Lavio, en el Municipiu de Saias
(Oviedo), delimitada de la siguiente forma: Norte. c>l.mino
vecmal a Socolina y montes de Sunover, Cabaniella y Pandiello;
Esw, montes de Rimoner, camino vecinal a Pende, montes del
Cuervo, campo de Porfarto, montes de Pruida y Covadina y
casro urbano de Socolina: Sur, montes de Cornigonte Mateo
de Jua...'1a, Pérez Alv3t'ez y Vallina, y Oeste, l110nks de' Ca;ba-
l1e o, La Antigua y Sunover. Dicho perímetro Quedará en defi-
nitiva modificado en los casos a que se refiere el anartado b)
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

. Ar.ticulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nadona! de Colo
nIZaCIón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria

y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que ias mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
dos máximos sobre colonización de Interés local, todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoria!es
qUe se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán c'or
la dtwla Ley de Concentración Parcelaria, con ~as modifica
dones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientoo sesenta y ocho,

Artículo cUarto.----Quedan derogadas cuantas disposiciones
de iguai o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
S{'nte Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarías que requiera la ejecu
ción de 10 dispuesto en el mismo.

As¡ lo dIspongo por ei presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mIl novecientos s<'Wnta.

FRANCISCO FRANCO

El M:lnh;tro de Ag-ricultura,
TQ:MAS ALLENDE y GARCIA·BAXTER

DECRETO 337111970, de 29 de octubre, por el que
se dt:dara de ldilidad pl:'blíC(i la concentración par·
celaria de la zona de Ríoeros de la Cueza (Pa
lencia) .

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
pal'l'ebria de la zona de Riberos de la CU{'za (Palencia), puestos
de ma:üfie'>to por los agricultores de la miFma en solicitud de
conccntracíón dírigida al Ministerio de Agrícultura, han moti
vado la l·eaií'1adón por el Servicio NadaDaJ de Con{:('ntración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tan2ias y posibilidades técnicas que concurren en la dtada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conv('niencia de nevar
a cabo la cüncenh'ación parcelaria por razón de utilidad pública,
tanto má.s por cuanto que la zona pertenece a la Comarca de
Orde.nadón Rural de «Alto Valdeginate»,

En su Virtud, a p:'opucsta del Ministro de Agricultura, for
mula,tia con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación RUral de veintisiete de
julio de mH novecientos sesenta y ocho, y previa deliberaciÓIl
<Id Come].> de Ministros en su reunión del día veintitré.,; de
octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo plimero.-Se declara de utili~)ad pública y de ur
gente ejecuC'Íón la concentración parcelaria de la zona de
RIbel'O"> de la Cueza (Palencia), cuyo perímetro será. en prin
cipio, el del tém1Íno municipal del mísmo nombre, Dieho peti
metra quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto r{'Íundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.·~Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nadanal de Concentración Parcelaria
y Ordena,:ión Rural para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
rnterés agrícola privado qUe se acuerden gozarán de los bt'llefi
dos máximos sobre colonizadón de interés local, todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen4

tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentradón parcelaria y las obras y meJoras u-rritoria!es
qUe se ll{'ven a cabo por ('1 Estado en esta zona He regirán por
la cltada Ley de Concentración Parcelaria, con las n'od~f,ca

ClOnes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho,

Artlculo cuarto.-Quooan derogadas cuantas disposiciones
de igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para.
didar las cti5posiciones complementarías que requiera la ejecu
ción de 10 dIspuesto en el nnsmo.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil nove{'Íentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEB


